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SUMARIO:  
 
Responsabilidad derivada del Derecho Tributario. Responsabilidad solidaria. Inicio del plazo de 

prescripción para exigir la deuda tributaria a los responsables solidarios que se derivan de una derivación 

subsidiaria anterior. La cuestión de interés casacional se centra en la determinación del momento en que 

se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsabilidad solidaria, cuando ésta ha 

venido precedida de una previa declaración de responsabilidad subsidiaria de otro obligado tributario. La 

sentencia impugnada resolvió que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha relativizado la regla legal 

conforme a la cual las actuaciones dirigidas contra el deudor principal interrumpen la prescripción del 

derecho de la Administración a exigir el pago de la deuda a los responsables solidarios y lo ha hecho al 

establecer que las actuaciones de la Administración que afectan directamente al deudor principal no surten 

eficacia respecto de los deudores solidarios antes de que estos sean declarados como tales. Considera que 

la jurisprudencia citada tiene plena aplicación en el caso enjuiciado, que se traducen en la ineficacia para 

interrumpir la prescripción en perjuicio de la responsable solidaria de las actuaciones de comprobación, 

inspección o derivación de responsabilidad subsidiaria de las que resultan las liquidaciones derivadas ex 

art.42.2.a) LGT, dado que la condición para que surtan este efecto en la esfera del responsable solidario es 

que esta haya sido declarado como tal. La interpretación del Tribunal Supremo responde a un designio de 

clarificación de la relación entre prescripción y responsabilidad solidaria que tiene como eje negar eficacia 

para interrumpir la prescripción a las actuaciones que tienen por simple destinatario al deudor principal (la 

sociedad pasivo sujeto del Impuesto sobre Sociedades, del que deriva la deuda que , a su vez, se deriva a 

otro responsable ), mientras al solidario no se le declare expresamente responsable, y es claro que el 

cómputo de fechas y la aplicación al caso enjuiciado de la jurisprudencia conlleva que el Tribunal, 

apreciando la excepción de prescripción, estime el presente recurso, con anulación del acuerdo recurrido y 

del acuerdo de derivación de que trae causa, sin necesidad por razones lógicas, de extenderse a otros 

pronunciamientos, una vez declarada la extinción por falta de ejercicio en plazo del derecho a exigir 

responsabilidad solidaria. La STS de 17 de febrero de 2022  se ha pronunciado  en un sentido favorable a 

la pretensión de la Administración recurrente, habiéndose concluido que en un caso como el que constituye 

el objeto de esta litis, «[...] el momento en que se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la 

responsabilidad solidaria de la que responde el responsable subsidiario es desde que finaliza para este 

último el periodo de pago voluntario que sigue a la declaración de tal responsabilidad subsidiaria». La 

cuestión que presenta interés casacional consiste en determinar en qué momento se inicia el plazo de 

prescripción de la acción para derivar la responsabilidad solidaria a partir de la que corresponde al 

responsable subsidiario, si desde que finalizó para el deudor principal el periodo de pago voluntario para la 

presentación de la autoliquidación del impuesto que origina la deuda que se derivó subsidiariamente o 

desde que finalizó para los responsables subsidiarios el periodo de pago voluntario que siguió a la 

declaración de dicha responsabilidad subsidiaria. 
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En Madrid, a 8 de octubre de 2025. 
HECHOS 
PRIMERO.- Preparación del recurso de casación. 
1.La representación de la Administración General del Estado preparó recurso de casación contra 
la sentencia dictada, el 3 de mayo de 2024, por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, que estimó el recurso n.º 19/2021 deducido frente a la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) de 19 de octubre de 2020, que desestima la alzada 
formulada contra la resolución, de fecha 25 de julio de 2017, del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional (TEAR) de Castilla León, confirmatoria a su vez del acuerdo de la Dependencia Regional de 
Recaudación, Delegación de León de la AEAT, que constituye a la Sra. Milagrosa, en responsable solidaria 
de las deudas tributarias de D. Juan Enrique, en aplicación del artículo 42.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (LGT). 
2.Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 67.2 LGT, en relación con el artículo 1969 
del Código Civil (CC) y 42.2.a) de la LGT y de la doctrina jurisprudencial de esa Sala en cuanto al cómputo 
del plazo de prescripción de la acción de cobro cerca del responsable solidario en caso de responsabilidad 
concatenada en la que ha existido, por tanto, previamente, una declaración de responsabilidad subsidiaria 
de otro obligado tributario. 
3.Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida. 
4.Las normas que entiende vulneradas forman parte del Derecho estatal. 
5.Según se desprende de la fundamentación de su escrito, el recurrente considera que puede apreciarse 
interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque concurren las circunstancias 
contenidas en el artículo 88.2, letras a), b), c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (LJCA). 
 
SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo. 
La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 18 de julio de 2024, habiendo 
comparecido la parte recurrente ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de quince 
días señalado en el artículo 89.5 LJCA. También lo ha hecho doña Milagrosa, como recurrida, representada 
por el procurador don Francisco Javier Álvarez Riestra, que no se opone a la admisión del recurso. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la mercantil 
recurrente se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 
89.1 LJCA). 
2.Dicho escrito acredita el cumplimiento de los requisitos reglados, identifica con precisión las normas del 
ordenamiento jurídico alegadas en la demanda y tomadas en consideración por la Sala de instancia o que 
esta hubiera debido observar aun sin ser alegadas. También puede entenderse justificado que las 
infracciones imputadas a la sentencia han sido relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 
LJCA, letras a), b), d) y e)]. 
3.El escrito de preparación fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia, porque la sentencia impugnada (i)fija, ante cuestiones sustancialmente 
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iguales, una interpretación de las normas de Derecho estatal o de la Unión Europea en las que se 
fundamenta el fallo contradictoria con la que otros órganos jurisdiccionales han establecido [ artículo 88.2.a) 
LJCA], (ii)sienta una doctrina sobre dichas normas que puede ser gravemente dañosa para los intereses 
generales [ artículo 88.2.b) LJCA], y (iii)afecta a un gran número de situaciones por trascender del caso 
objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA]. 
 
SEGUNDO.- Objeto del presente recurso de casación. 
La cuestión de interés casacional se centra en la determinación del momento en que se inicia el plazo de 
prescripción de la acción para derivar la responsabilidad solidaria, cuando ésta ha venido precedida de una 
previa declaración de responsabilidad subsidiaria de otro obligado tributario. 
 
TERCERO.- Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación. 
Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
A) El 18 de julio de 2014, la Dependencia Regional de Recaudación de León dictó acuerdo por el cual se 
declaró responsable subsidiario a don Juan Enrique, al amparo de lo establecido en el artículo 43.1 b) LGT, 
en relación con las deudas de la mercantil INGAR TÉCNICOS, S.A. por ser administrador de la sociedad 
en el momento del cese de las actividades de la misma y ante la existencia de deudas pendientes en el 
momento del cese. 
B) Ante el impago de la deuda tributaria, en este caso, por parte ya del responsable subsidiario, teniendo 
en cuenta que D. Juan Enrique y su esposa D.ª Milagrosa, en escritura de 16 de julio de 2008, modificaron 
sus capitulaciones matrimoniales, adjudicando a esta última, los bienes de mayor valor y la vivienda 
habitual, mientras que al esposo se la adjudicaron acciones, participaciones, derechos de cobro (bienes 
irrealizables) y cuatro plazas de garaje, el día 25 de febrero de 2016, la Dependencia Regional de 
Recaudación de León de la AEAT comunicó a D.ª Milagrosa, el inicio de un procedimiento de 
responsabilidad solidaria del artículo 42.2.a) LGT. 
C) Dicho procedimiento concluyó con el acuerdo de declaración de responsabilidad de 21 de abril de 2016 
(con un alcance de 197.516,11 euros), objeto, primero, de reclamación económico administrativa ante el 
TEARCL, que confirmó la misma por resolución de 25 de julio de 2017, y luego de un recurso de alzada 
ante el TEAC que, por resolución de 19 de octubre de 2020, desestimó el mismo confirmando de nuevo el 
acuerdo impugnado. 
D) Frente a la resolución del TEAC referida, se dedujo recurso judicial ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, que dictó sentencia estimatoria el 3 de mayo de 2024. 
Interesa destacar la ratio decidendide la sentencia, contenida en el fundamento jurídico segundo, que 
señala lo siguiente: 
«[...] Por resumir, la jurisprudencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha relativizado la regla legal 
conforme a la cual las actuaciones dirigidas contra el deudor principal interrumpen la prescripción del 
derecho de la Administración a exigir el pago de la deuda a los responsables solidarios y lo ha hecho al 
establecer que las actuaciones de la Administración que afectan directamente al deudor principal no surten 
eficacia respecto de los deudores solidarios antes de que estos sean declarados como tales. Somos de la 
opinión de que la jurisprudencia citada tiene plena aplicación en el caso enjuiciado, que se traducen en la 
ineficacia para interrumpir la prescripción en perjuicio de la Sra. Milagrosa de las actuaciones de 
comprobación , inspección o derivación de responsabilidad subsidiaria de las que resultan las liquidaciones 
derivadas ex artículo 42.2ª), dado que la condición para que surtan este efecto en la esfera del responsable 
solidario es que esta haya sido declarado como tal. 
La interpretación del Tribunal Supremo responde a un designio de clarificación de la relación entre 
prescripción y responsabilidad solidaria que tiene como eje negar eficacia para interrumpir la prescripción 
a las actuaciones que tienen por simple destinatario al deudor principal (la sociedad pasivo sujeto del 
Impuesto sobre Sociedades, del que deriva la deuda que , a su vez, se deriva a otro responsable ), mientras 
al solidario no se le declare expresamente responsable, y es claro que el cómputo de fechas y la aplicación 
al caso enjuiciado de la jurisprudencia conlleva que el Tribunal, apreciando la excepción de prescripción, 
estime el presente recurso, con anulación del acuerdo recurrido y del acuerdo de derivación de que trae 
causa, sin necesidad por razones lógicas, de extenderse a otros pronunciamientos, una vez declarada la 
extinción por falta de ejercicio en plazo del derecho a exigir responsabilidad solidaria. [...]». 
La sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
CUARTO.- Marco jurídico. 
El artículo 67.2 LGT dispone: 
«2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios comenzará a 
contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en periodo voluntario del deudor principal. 
No obstante, en el caso de que los hechos que constituyan el presupuesto de la responsabilidad se 
produzcan con posterioridad al plazo fijado en el párrafo anterior, dicho plazo de prescripción se iniciará a 
partir del momento en que tales hechos hubieran tenido lugar. 
Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a computarse desde la 
notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor principal o a cualquiera de los 
responsables solidarios.». 
Por su parte, en el artículo 42.2.a) del mismo texto se puede leer: 
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«2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente y, en su caso, del de 
las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora del período ejecutivo, cuando procedan, 
hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la 
Administración tributaria, las siguientes personas o entidades: 
a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al 
pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria.». 
Por último, el artículo 1939 del Código Civil establece: 
«El tiempo para la prescripción de toda clase de acciones, cuando no haya disposición especial que otra 
cosa determine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse» 
 
QUINTO.- Cuestiones en las que existe interés casacional. 
Conforme a lo expuesto y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el 90.4 de 
la misma norma, procede admitir a trámite el recurso de casación preparado, al apreciar esta Sección de 
Admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia respecto 
de la siguiente cuestión: 
Precisar en qué momento se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsabilidad 
solidaria a partir de la que corresponde al responsable subsidiario, si desde que finalizó para el deudor 
principal el periodo de pago voluntario para la presentación de la autoliquidación del impuesto que origina 
la deuda que se derivó subsidiariamente o desde que finalizó para los responsables subsidiarios el periodo 
de pago voluntario que siguió a la declaración de dicha responsabilidad subsidiaria. 
 
SEXTO.- Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia. 
La cuestión antedicha presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque 
suscita una cuestión jurídica similar a la de otros recursos admitidos a trámite [vid.entre otros, el auto de 19 
de noviembre de 2020 (RCA 6944/2019; ECLI:ES:TS:2020:10812A)]. En ese auto se apreció la existencia 
de interés casacional para la formación de la jurisprudencia, por lo que exigencias de unidad de doctrina, 
inherentes a los principios de seguridad jurídica y de igualdad en la aplicación de la ley ( artículos 9.3 y 14 
de la Constitución), imponen aquí reiterar el criterio interpretativo que allí se siguió y la cuestión planteada 
merece igual respuesta que la que en aquellos autos se contiene. 
Además, en el citado recurso se ha dictado sentencia por esta Sala, en fecha 17 de febrero de 
2022 (ECLI:ES:TS:2022:673), en un sentido favorable a la pretensión de la Administración recurrente, 
habiéndose concluido que en un caso como el que constituye el objeto de esta litis, «[...] el momento en 
que se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsabilidad solidaria de la que 
responde el responsable subsidiario es desde que finaliza para este último el periodo de pago voluntario 
que sigue a la declaración de tal responsabilidad subsidiaria». 
 
SÉPTIMO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de 
la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico quinto. 
2.Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 67.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en relación con el artículo 1969 del Código Civil y 42.2.a) de la LGT. 
Ello sin perjuicio de que la sentencia que resuelva la presente casación haya de extenderse a otras normas 
si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA. 
 
OCTAVO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página webdel 
Tribunal Supremo. 
 
NOVENO.- Comunicación inmediata a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de 
conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación 6334/2024, preparado por la Administración General del Estado contra 
la sentencia dictada el 3 de mayo de 2024, por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, que estimó el recurso n.º 19/2021. 
2º)La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en: 
Precisar en qué momento se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsabilidad 
solidaria a partir de la que corresponde al responsable subsidiario, si desde que finalizó para el deudor 
principal el periodo de pago voluntario para la presentación de la autoliquidación del impuesto que origina 
la deuda que se derivó subsidiariamente o desde que finalizó para los responsables subsidiarios el periodo 
de pago voluntario que siguió a la declaración de dicha responsabilidad subsidiaria. 
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3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación los artículos 
67.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con el artículo 1969 del Código 
Civil y 42.2.a) de la LGT, sin perjuicio de que la sentencia que resuelva la presente casación haya de 
extenderse a otras normas si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de 
la LJCA. 
4º)Publicar este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa). 
Así lo acuerdan y firman. 

 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 


